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RESOLUCJON de 27 de junio de 1991. de la Direoción
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Geotecnia y Ci
mientos, Sociedad Anónima», sito en llanos de Jerez. JO
y 12, Cas/ada (Madrid) en el Registro General de Lalw
ratorios de Ensayos Acreditados para el Control de /0 Ca
lidad de la Edificaciim, y la publicación de dicha inscrip-
ción. <
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RESOLUCION de 20 de junw de 1991. de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de un traje de inmersión intrínsecamente
aislan/e para su empleo en buques y embarcaciones (mar
ca «Steams». modelo 1S8-5901).

Visto el expediente incoado a instanciasde «.J. L. Gándara y Cía.,
S?ciedad Anónima», con domicilio en calle Acebal Idigoras, 2 y 4,
Bilbao 32784, solicitando la homologación del traje de inmersión in
trinsecamente aislante, ¡;ara su empleo en buques y embarcaciones,
importado de USA y fa ricado por la tinna «Stearns)).

Visto el resultado satisfactono de las pruebas a las que ha sido so
metido por la Comisión de Pruebas de la Provincia Marítima de Viz
caya y comprobando que el mismo cumple con los requisitos exigidos
por la Regla 33, párrafos 33.1, 33.2.2, 33.2.3 Y 33.3 del Capítulo III
del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en
la Mar, 1974 (Enmiendas de 1983) y Resolución OMI A521 (13), de
la Asamblea OMI.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo si
guiente:

Número
Elemmto Marca/Modelo de

homologación

Traje de inmersión intrínse-
camente aislante STEARNSjISS-590I 43/0691

La presente homologación es válida hasta elIde junio de 1993.

Madrid, 20 de junio de 1991.-El Director general de la 'Marina
Mercante, Rafael Lobeto Lobo. --

RESOLUCION de 27 de junio de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
acuerda la inscripción del Laboratorio «Control de estruc
turas y Suelos, Sociedad Anónima». sito en Polígono In
dustrial La Fraila. nave 13405, Humanes (Madrid) en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de la Calidad de la Edificación, y la publi
cación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura de la
Consejería de Política Territorial de la Comunidad de Madrid de la
resolución de 13 de mayo de 1991 concediendo acreditaciones 'al La
boratorio «Control de Estructuras y Suelos, Sociedad Anónima» sito
en Polígono Indus~rial La Fraila, parcela 13405, Humanes (Madrid)
para la realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditación
para el control de la calidad de la edificación: (Area de control de
h0nyti.gón en masa o armado y sus materiales constituyentes: cemen
to, andos, agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos», «Area
de ensayos de laboratono de mecánica del suelo» y «Area de toma de
muestras inalteradas, ensayos y¡ruebas "in situ" de suelos» esta Di
rección General. de conformida con lo dispuesto en el artíc~lo 17 de
las Disposiciones reguladoras generales' para la acreditación aproba
das por el Real Decreto 1230/1989, de J3 de octubre, acuerda:

Primer?-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratonos de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edifica
ción, en las áreas técnicas de acreditación «Area de control de honni
gón en masa o armado y sus materiales constituyentes: cemento, ári~
dos, agua, acero para annaduras, adiciones y aditivos», con el núme
ro 03020HA91, «Arca de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo», con el número 03021SE91 y «Arca de toma de muestras inal~
teradas, ensayos y pruebas "in situ" de suelos» con el número
03022ST91. '

Segundo.-Publicar la inscripción en "el ((Boletín Oficial del Es-
tado». .

Madrid, 27 de junio de 199L-La Directora general para la Vivien
da y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura de la
Consejería de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, de la
resolución de 16 de abril de 1991 concediendo acreditaciones al Labo
ratorio (Geotecnia y Cimientos. Sociedad Anónima», sito en Llanos
de Jerez, 10 y 12, Coslada (Madrid) para la realización de ensayos en
las áreas técnicas de acreditación para el control de la calidad de la
edificación: «Area de control de hormigón en masa o armado y sus
materiales constituyentes: cemento, áridos. agua, acero para armadu
ras, adiciones y _aditivos». (Area de ensayos de laboratorio de perfiles
y barras de acero para estructuras), «Arca de control "in situ" de la
ejecución de la soldadura de elementos estructurales de acero»,. «Ar~
de ensayos de labQratorio de mecánica del suelo», «Arca de toma de
muestras inalteradas. ensayos y pruebas "in situ" de suelo» y «Area
de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes
en viales», esta Dirección General. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 17 de las Disposiciones reguladoras generales para la
acredifación aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octu·
bre, acuerda: '.

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos -para el Control de la Calidad en la Edifica
ción, en las áreas técnicas de acreditación «Arca de control de hormi
gón en masa o armado y sus materiales constituyentes: cemento, ári
dos, agua;, acero para armaduras, adiciones y aditivos)), con el núme
ro 03013HA91, «Area de ensayos de laboratorio de perfiles y barras
de acero para estructuras», con el número 03014AP91. «Area de con
trol "in situ" de la ejecución de la soldadura de elementos estructura
les de acero», con el número 03015AS91. «Area de ensayos de labora
torio de mecánica del suelO», con el número 03016SE91, «Arca de
toma de muestras inalteradas, ensayos y p11'1ebas "'in situ" de suelos»,
con el número 030J7ST91 y (Area de suelos. áridos, mezclas bitumi
nosas y sus materiales constituyentes en viales», con _el número
03018SV91.

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 27 de junio de 199L-La Directora general para la Vivien
da y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 4 de julio de 1991. del Centro Español
de Metro/agia, por la que se autoriza la modificación no
sustancial de la cinta métrica, mixta, marca «Komelón»,
modelo K.MC-CM. clase ]J, fabricada en Corea por «Korea
Measures Ca. Ltd.» y presentada por la Entidad «Cabezón'
Herrera, Sociedad Anónima». Registro de Control Metrolá
gico número 0714.

Vista la petición interesada por la Entidad «Cabezón Herrera,
Sociedad Anónima», domiciliada en calle del Non], 8, 28110-Algete
(Madrid), en solicitud de modificación no sustancial de la cinta métrica
metálica, mixta, marca «Komelón», modelo K.MC-CM, clase n. apro
bada por Resolución de 29 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 14. de 17 de enero).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Püblícas y Urbanismo
de . 30 de diciembre de 1988. por la que se regulan las medidas
materializadas de longitud, ha resuelto:

Prímero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Cabezón
Herrera. Sociedad Anónima», para la modificación no sustancial de la
cinta métrica metálica, mixta, marca {(Komelón). modelo KMC-CM.
clase n.

Segundo.-Siguen vigentes las caracteristicas del modelo objeto de
resolución de aprobación de modelo, permitiéndose. además, la
siguiente modificación:

La anilla comienzo de la medida de longitud se haya excluida de la
longitud nominal.

Se amplia la aprobación de modelo original a las siguientes longitu-
des nominales, 15, 60, 75 Y 100 metros.' •

Tercero.-Se considera esta variación, como la primera modificación
no sustancial del modelo previamente aprobado.

Madrid, 4 de julio de 1991.-EI Director, Jose A. FemánGtz Herce.


